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DrP. ANA PATRTc¡A sÁrz curnRERo
PRESIDENTA DE tA i,IESA DIRECilVA
DEr coNcREso DE LA ctuDAD or mÉxlco
PRESENTE

ASUNTO: Observociones o lo iniciotivo con proyeclo de
decreto presentodo por el Mtro. Mortí Botres el 10 de ogosto del2021 sobre
los reformos o diversos leyes resultodo de los modificociones o lo normo de
ordenoción número 2ó.

Los suscritos, por nuestro propio derecho y señolondo como medio poro recibir
todq close de notificociones y documentos los dqtos ql finol de lo presente,

respetuosomente onte Usted comporecemos poro exponer:
Oue con fundomento en lo dispuesto por elortículo I de lo Constitución

Polílico de los Estodos Unidos Mexicqnos, q trovés de este conduclo ponemos en
conocimiento del Congreso de lo Ciudod de México los observociones o lo

iniciotivo en los siguientes términos:
. Que se ho publicodo en lq Goceto Porlomentorio del Congreso de lo

Ciudod de México lo iniciotivo con proyecto de decreto oquícitodo.

. Que en el Copítulo ll De lq Democrocio Directo, Porticipotivo y

Representotivo Artículo 25 frocción 4 de lo Constitución de lo Ciudod de
México se indico que "Los y los ciudodonos fienen derecho o proponer

modificociones o los iniciotivos legrslotivos que se presenten olCongreso de
Io Civdod de México. Et período poro recibir los propuesfos no será menor

o diez díos hábites o porfir de lo publicoción en lo Goceto Parlamentorio.

Todos los opiniones deberón ser tomodos en cuento". Los observociones o
los iniciotivos onibo indicodos fueron debidomente presenlodqs en fiempo
y formo.

. Que los oquí firmontes formomos porte de los COPACO {Comisión de
porticipoción Comunitorio) de los colonios Son Ángely Son Ángel lnn, figuro
que de ocuerdo o lo ley de Porlicipoción Ciudodono, representomos o

nuestros colonios y somos elvínculo de lo ciudodonío con los outoridodes.

. Que con fecho del l0 de ogosto del2O2l elMlro. Mortí Botres Guodorromo,
en su corócter de secretorio de gobierno de lo Ciudod de México, le hoce
llegor o lo Dip. Anq Potricio Bóez Guerrero, presidento de lo Meso Directivo

del Congreso de lo Ciudqd de México, lo INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECREÍO POR Et QUE SE REFORITAN tA tEY DE VIVIENDA DE tA CIUDAD DE

ÀiÉxco, tA LEy DE DEsARRotto uRBANo DEI DtsTRtTo FEDERAL. E[ cóDlco
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TISCAI DE tA CIUDAD DE A'IÉXICO Y tA NOR'I'IA DE ORDENACÉN NÚMERO 2ô

QUË FORrtlA PARTE DE tA tEY DE DESARROIIO URBANO DEt DISTRITO FEDERAL

Y DEt PROGRATI'IA GENERAT DE DESARROI.TO URBANO DE tA CIUDAD DE

MÉXCO, con elobjeto de que dicho iniciqtivo seo onolizodo y volorodo por

el Congreso.

Que en lo exposición de motivos dicho iniciotivo indico que, dentro del
morco delderecho o lo viviendo digno consogrodo en lo Constitución, estó

lo "procuroción de lo consfrucción de viviendo odecuodo que ofiendo o lo
pobloción de menos ingresos" y "odoptor medidos gue contribuyon o lo
sustenfobilidod ombientol". Señolo que debe generorse un modelo de
reconstrucción de viviendo doñodo por el sismo del 2017; lo inversión en

nuevos modelos de viviendo sociol con moyor inversión prívodo, respetondo
el uso de suelo, reduciendo el costo; mejoror los espocios de convivencio en

unidodes hobitocionoles.

Que lo mismo exposición señolo que dentro del combio de porodigmo de
lo generoción de viviendo con inversión privodo lo solución que propone el

gobierno es o trqvés de beneficios fiscoles. simplificoción de trómites poro

constructores y un moyor potenciol constructivo denominondo ol nuevo
modelo "viviendo incluyente" conforme ol progromo especlol poro vlvlendo
lncluyenle PRUVI (2019). Añode que poro contronestor el incremento
noturolde precio que deberío tener lo viviendo sociol, populory sustenloble

derivodo de diversos foctores y lo creciente demondo, lo solución es

incrementor el número de viviendos por predio y su precio.

Que de esto exposición entre los propuestos estón modificociones o lo Ley

de Viviendo de lo Ciudod de México que incluyen oñodir en el Art. 5 "LX
V'VIENDA SUSIENIABLE: vrvienda cuyo precio de venfo ql público es superior

o 10,800 veces el volor diorto de lo Unidod de Medída y Actuohzøción
Vþente y no excedo de t7,3t4veces el volor diariode drbho Unidod". Esto

implico los modificociones corespondientes poro los UMAs de los lres tipos

de viviendo en los orïículos correspondientes de lo Ley de Desorrollo Urbono

del Distrito Federoly elCódigo Fiscol de lo Ciudod de México.

Que tombién se reformo lo Normo de Ordenoción NÚmero 26 de lo Ley de
Desonollo Urbono y del Progromo Generql de Desonollo Urbono de lo
Ciudod de México y bojo el orgumento de "un meior oprovechomiento del
temtorio y gorontizar el rescofe y mejoramienfo del Potrimonio Culturol
lJrbono" omplío su OplicoCión en "Áreos, Zonos, POtígonos y AreOs de Volor
y Conservoción Patrimoniolo gue se refiere el Reglomento de lo Ley de
Desonollo lJrbono del DF, y en Progromos Porcioles de Desonollo Urbono"
oñodiendo que debe gorontizorse no impoctor de formo negotivo lo
imogen urbono y trozo del entorno. lnclusive oplico con restricciones en

inmuebles cotologodos y colindontes. Los únicos Óreos de conservoción y
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volor potrimoniol exentos son los ubicodos en el tercer tenitorio de lo
presente normo.

eue en elcoso de proyectos del lNVlse otorgoró un CUZUS con zonificoción
HM hobitqcionol mixto poro plonto bojo. Que elprecio de lo primero vento

se monlendró los primeros 5 oños. Únicomente con ojustes onuoles por

infloción. Poro el coso del tomoño de viviendos finonciodos por el lNVl no

se tendrón que ojustor ol Reglomento de Construcciones como en otros

cosos, sino podrón definirlo de ocuerdo con sus Reglos de Operoción y

Políticos de Administroción Crediticio y Finonciero.

Que lo iniciotivo modifico lo zonificoción de todo lo Ciudod de México ol

estoblecer tres zonificqciones directos poro los normos de viviendo

cotegor'lrcs A (interés sociol), B (interés populor) y C (sustentoble) que son los

tenitorios comprendidos por el Circuito lnterior {otorgo H5/2OlA + I nivel);

entre Periférico y circuito lnterior (H6/20t2 + 2 niveles); del Periférico ol límite

de lo Ciudod (H4/2017. + I nivel).

eue lo presente tombién es oplicoble o lo viviendo poro trobojodores de

orgonismos públicos dedicodos o lo producción de viviendo FOVISSSTE e

INFONAVIT SERVIMET .

En el coso del lNVl todo lo viviendo seró cotegorío A, y se le exime de
presentor corridos finoncieros.

En elcoso de lo Viviendo lncluyente porticiporón Dependencios, Órgonos y

Entidodes de lo Administroción Público de lo Ciudod de México con
desorrollodores.

eue en odición o todo lo permitido en lo presente iniciotivo en el Cuorto
Trqnsitorio se indico que "Los Acuerdos emitidos por lo Secretoría de
Desonollo Urbano y Viviendo de lo Ciudod de Méxíco paro o opllcoción de

la Normø de Ordenoción Número 26, continuarán vigentes en lo que no contravengan al

presente Decreto".
Resultq imposible lo determinoción del olconce y consecuencios de lo
iniciotivo ontes señolodo si no se tomo odemós en consideroción olros

elementos del morco normoiivo citodos q continuoción:

Que en el ACUERDO TIñEDIANTE Et CUAL SE ESTABLECEN LOS tlNEAfi,llENTOS
pARA rA REcoNvERstóN DE oFlclNAs A vlvlENDA EN LA cIUDAD DE MÉXco
publicodo en GO el 4 de ogosto del 2021, opllcoble o los conedores
urbonos {Anexo I ol finol del documento) estoblecidos en el Progromo de
Regeneroclón Urbono y o lq¡ qlcoldfos Azcopolzolco, Benllo Juórez,

Coyoocón, Cuouhlémoc, Guslovo A Modero, lzlocolco, Mlguel Hldolgo y

Venusllono Cononzo, se emite uno resolución con los siguientes beneficios

en coso de oplicorlo Normq 2ó: Otorgomlento de llterqlZen lo reconversión,

3



a

a

o seo, el tqmoño del deportomento seró ton pequeño como lo estipule el
proyecto, independientemente de lo que oplique en los progromos de
desorrollo urbono. NO MËNCIONAN tOS CANDADOS APLICABTES EN CASO

DE VENTA O RENTA.

Que este mismo Acuerdo de Reconverslón tiene uno serle ompllo de
beneflclos flscqles que exlmen ol conslruclor del pogo de derechos por
prócticomente todos los trómiles y procesos.

Que lq vlvlendq ¡oclol, populor o de trobofodores podró clqslftcorse como
"vlviendo lncluyenle" si cumple con ciertos crilerios de sustentobilidod y

occesibilidod, esto le permitirío un preclo de venlo mós qllo y si odemÓs se

opllco lq llterol z, o sec¡, deportomentos de 45 metros y el precio de venlo
móximo de lo incluyente es de 217.5 UMAS por m2.

Que poro oulorlzor q los desonollodores lq construcclón de edlflclo¡ dentro
del PRUVI Progromo Especlol de Regenerqción Urbono y Vlviendo lncluyenle
(GO 150ó20) en los conedores urbonos señolodos por el Gobierno de lo
Ciudod de México (Anexo l), los constructores deberón lncluh un 30% de
"vlvlendo lncluyenle". Lo empreso desonollodoro venderó el 7O% de los

deporlomentos directomente ol mercodo y el SO% de vlvlendo lncluyenle
se moneforó de lo rlgulenle formo: o) en venlo (sólo copropledqd o
propledod cooperollvo); b) en olquller y c) olorgomlenlo q tilulo grolulto de
lo vlvlendo lncluyenle ol Goblerno de lo Cludqd (deberó ser ql menos el
107'"). Este 30% de viviendo incluyente seró comerciolizodo en vento o rento
por elgobierno de lo Ciudod de México, quien tombién seró responsoble de
su osignoción o lrovés de diversos instoncios, previo registro en un podrón,
en los cosos en que no seo direclqmente del|NFONAV|T o del FOVISSSTE. Los

condiciones necesorios poro occeder ol derecho de preferencio poro lo
odquisición, olquiler o cesión de uno unidqd de viviendo incluyente se

definirón en los lineomientos conespondientes {GO l5 de junio del 2021).

Este monejo del PRUVI derlvo en unq poslble oslgnoción de esle 30% de
"vlylendo lncluyente" de los edlllcqclones con uno fuerle corgo cllenlelor y
conlrol.
Que poro lo vlvlendq de lrobofodores derechohoblenles (FOVISSSTE e
INFONAVIT) que entro dentro de lo vlvlendo suslenloble se doró en los

corredorer uno olturo de ? nlveles de ocuerdo con el plono (lncluye
perlférlco, clrcullo. Poseo de k¡ Reformo, etc. (GO 120621l'. En los zonog

odyocenles q lodo¡ los conedores urbqnos se les doró un nlvelmós.
Que el t 7 de Jullo de 2t21, el Goblerno de lo Cludod de Méxlco deslncorporó
y puso o lq vento dlversos predlos de lo Cludqd de Méxlco que pudleron
yerse beneflclodos con este esquemq de oplicoción de lo normo 2ó dentro
de su modolidod de viviendo incluyente {sustentoble).
Que el Progromo Generol de Ordenomlenlo Tenllorlol PGOT, eloborodo y
presentodo de formo irregulor por el lnstiiuto de Ploneoción Democrótico y
Prospectivo, odemós de los foltos groves de congruencio normotivo,
informoción desoctuolizodo, conclusiones que se controponen, etc. foclllto
lo lnlervenclón de lenttorlos muy dmpllos de lo Giudod de Méxlco con eslo
normo ofeclondo negotivomente o lo pobloción, infroestructuro, seryicios,
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potrimonio, etc. permltlendo uno ompllo especuloclón del suelo urbono y
hqclendo o un lodo lo ruslenlqbllldod. Eso lo hoce o trovés de lo creoción
de diversos instrumentos como los ZIPRIS o Zonos de lnlerés Públlco poro lo
Rehobllttoclón lncluyenle (similores ZODES en lo propuesto de Miguel Ángel
Moncero). Se consideron zonqs de reservo de uso y desiino de vlvlendos
odlclonoles en predlo¡ fomlllores ubicodos en pueblos, borrios y colonios
populores poro lo redensificoción. Los teritorios señolodos como ZIPRIS

permllen q SERVIMEÍ conslllulr ftdetcomlsor y, q trovés de lo conversión de
lotes, desonollor viviendo sociol. SERVIMET encobezo lo osocloclón enlre los

lnver¡lonlslos (conslruyen y flnonclon), dueños de predlos (oporlon elsuelo)
y respoßqbles de producción de vlvlendo goclol. El negoclo gozoró de
subsldlos y exenclones flscoles (otro irreguloridod) como en el coso de los

Normos 30 y 3l y Zodes promocionodos en lo onterior odministroción. Los

ZIPRIS se implementon o trovés de uno Declorolorlq de Necesldod por lnlerés
Públlco fozondo o lo pobloción dueño de predios o oplicoresto modolidod.
Se ploneo lo lnlervenclón de 138,165,U2 m2 en los siguientes olcoldíos:
f,Aogdoleno Conlrero¡, Guslovo A. Modero, lzlopolopo, lzlocolco,
Coyoocón, Cuouhlémoc, Venusllono Cqronzo, Azcopotzolco, Mlguel
Hldolgo y Ákoro Obregón.
Que este fideicomiso poro ZIPRIS de viviendo sociol recibiró todos los pogos
por concepto de vento o rento poro distribuirlos de ocuerdo con los

oporlociones de codo porte, siendo instituciones como INFONAVIT y
FOVISSSTE los olorgonles de los crédltos y pudiendo tombién reclblrsubsldlos
de CONAVI y SEDATU. Estos zonos estón distribuidos o lo lorgo de los Alcoldíos
de lq Ciudod y el beneflclo, como se ve cloromente del esguemo, es poro
lo¡ conslruclorqs que invierten y pqrq quienes se encqrgqn de lo oslgnoclón
de los unldodes conshuldos, deiondo lotqlmenle de lodo lq porllclpoclón
cludodono en los decisiones de sus pueblos, bonios o colonios. Son de
opllcoclón discreclonol e lgnoron elementos centroles como precio del
metro cuodrodo de teneno, lnfroeglrucluro y servlclo¡, movllidod, elc.
permitiendo un gron negocio inmobiliorio. Eslos deportomentos se podrón
revender s log 5 OñOs o Su volOr reol de mercodo o, en coso de renlo, ésto
corresponderó tombién ol volor de mercodo. derivondo en un <rllo nlvel de
subqnendomlenlo de los deportomentos yo que pogorón uno rento muy por
debojo del dinero que pueden recibir sisuboniendon.
Que el PGOT, osí como en el Plon Generol de Desorrollo PGD, tienen grqve3

incongruenclos en sus plonteomientos en tonlo repiten que lo Cludqd de
l[éxlco ho enfrenlodo un decreclmlento pobloclonol, tendencio que sÓlo se

ve se ogudice en el fufuro oún mós como resultodo de lq pondemio, y

slmultóneomenle hoblon de un creclmlenlo lmporlonle en lo demqndq de
vfvlendq.
Que el PGOT ellmlno lo zonlf,cqclón de todq l<l Cludod de Méxlco
permitiendo con ello los declglones totolmente dlscreclonqles sobre los usos

de suelo de todo lo Ciudod, bqsodo no en principios de sustentobilidod, sino

de uno redensificqción intensivo deflnldq por el IPDP con pogos hechos ol
mlsmo. Es retomor el concepto de los SACs, polígonos de octuoción o

o
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lronsferencio de potenciolidod, pero oplicodos en todo elsuelo urbqno. Se

elimino lo octuol zonificoción, lo que se troduce en lq desopotlclón de loc

Progromos Pqrcloles y Delegoclonoles de Decorrollo Urbono.
. Que el PGOT desonollo el conceplo de Cenlrolldodes y Áreos de
Gestión Terllodol (Unidodes de Gestión Tenitoriol) como polos de desonollo
poro redenslflcoclón ocelerodo y modlflcqclón moslvo de usos de suelo (se

podrío pensor en el efecto de los SACs o de los ZODES). Esto se boso en uno
pobre justificoción que se centro en lq movilidod, y sin considerqr fqctores
esencioles de sustentobilidod; oflrmq que lo couso de que lo ciudod esté
rebosodo y en crlsls es el hecho de que exlsto uno zonlflcoclón (usos de
suelo) (póg. 143) y propone como únlco ¡oluclón justo el origen mismo del
ccros gue es lo dlscreclonolldqd sbsolulo en lq deflnlclón de usos de suelo.
El mismo IPDP que de formo ilegoly eliminondo lo porticipoción ciudodono
eloboró el PGD y el PGOT seró, o lrovés de un Comlté Técnlco, quien deflns
predlo por predlo qué puede conslruhse o qué glros puede hober y cobrotú
según criterio por dicho dictominoción. Se conculco elderecho de lq genle
q usqr del uso de suelo delerminodo en los progromos porcloles y
delegoclonqles y ol congreco de deflnlrlos o lrové¡ del proceso delermlnqdo
en lo Conslltución y en dlversos leyet. poro dor poso o que el IPDP seo lq
únlco lnstonclo que los determlne. Esto se troduce en lo eliminoción
obsoluto de lo certezo jurídico y lo concentroción del suelo urbono en un
órgono.
Que poro poder dlmenslonor el efeclo de eslo propueslo de cenkolldodes
o Áreos de Gestión Tenitoriol, es necesorio sober que se propone que existon
l9; de ésfos l2 se definen como "yo exblentes" que cubren unq supedlcle
de ó,10ó heclóreos y olros 7 nuevos que cubren 5,080 hos. (Ver zonos
ofectodos en ANEXO ll ol finol del documento).
Que un cloro elemplo del lmpoclo negotlvo de esto propuesto se ve en el
AGT de Televlso Son Ángel que ofecto uno superficie de 655 hectóreos poro
qltq redenslflcoclón y u3or mlxlos, cubriendo lo¡ colonlos de tlor de Mqr'¡o,

Ollvqr de los Pddres, lomos de Son Ángel lnn, Progreso ïizopón, Sqn Ángel,
Son Ángel lnn, Tlzopón Son Ángel y Allomoyo tomondo como fusllflcoclón
lo existencio del Porqdero de lo Polmq (que denominqn CffRAM, sin serlo) y
precisomente desconoclendo elnudo vlolque yo exlsle y que es uno de los

mós confllcllvos delodo lo cludod, en los punlos de lnlersecclón de Avenldo
Toluco y Avenldo Deslerlo de lo¡ leones con el Anlllo Perlfédqo osí como el
cqrócler hlslórlco polrlmonlol de lo zono ofeclodo. Este mismo criterio lo

hobío trolodo de oplicor lo odministrqción de Miguel Ángel Moncero
portiendo, de iguolformo, de lo justificoción de que elPorodero de lo Polmo
ero uno CFIRAM, le colocqron uno ploco que dice CETRAM, e intentoron
hobilitor uno serie de negocios inmobiliorios en lo zono potrimoniolsin éxito.
Que el PGD y el PGOT vlolon diversos ortículos de lo siguiente normotivo:
Conslltuclón Político de lo Ciudod de México, Ley del Slclemo de Ploneoclón
del Desonollo de lo Ciudod de México, ley de Porllclpoclón Cludodono de
lo Ciudod de México, Ley Orgónlco de Alcoldíos de lo Ciudod de México,
Ley Orgónico del lnslllulo de Ploneoclón Democrótico y Prospectivo de lo

a
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Ciudod de México, incluyendo el proceso de eloboroción, por lo que debe
reponeße el proceso de orlgen.

De lo oguíexpueslo se derprende lo dgulenle:
l. Que lo normo 26 que fue suspendido por el excesivo uso ílegol que se le dio

con totolimpunidod, lo couso principolde lo folto octuolde viviendo sociol
y populor, elemento centrolque nunco fue considerodo en eldiognóstico y
que, por ende, llevo o concluslones enóneos y plonleomlenlos que sólo
redlrlgen lo¡ occlones q repetlr el mlsmo proceso de conupclón y
3egregqclón urbono.

2. Que SEDUVI poro e1201ó yo oceptobo lo existenciq de mós de s,(XXl edlflclo¡
lnegulores edificodos con dichq normo y, o pesor de ser su obligoción,
nunco fueron sonclonqdor por ninguno de los instoncios responsobles.

3. Que los lqcilldodes fl¡coles y odmfnisholþqs (inegulores) que se otorgon
ohoro se hon otorgodo en el posodo y únicomente hon sido utilizodos poro
beneflclor oún mós o qulenes hqn hecho de lq normo 26 un negoclo llegol
con lo complicidod de diversos óreos.

4. Que hoy en dío se sigue ullllzondo lo normo 26 de formo lnegulor e impune.
5. Que los conslrucclones llegoles con normo 2ó son uno de los pdnclpoles

cousos del desequlllbrlo en infroestructuro y servicios de estq ciudod.
6. Que lo propuedo expueslo en lo presenle lnlclqtlvo presenlo muchos de lqs

follq¡ presentodo3 por lo propuesto en 2013-2014 por Poblo Benlliure como
normor 30 y 31, que fueron oltomenle crlticodos por expertos, vecinos,
osombleístos y desechodos por considerorse no optos poro esto ciudod.

7. Que lo qcluol lnlclollvo presenlo lncenllvos pqro que conllnúe el uso
lnegulor de lo normo ol permitir su edificoción en prócticomente cuolquier
lugor de lo Ciudod de México, sin tomor en consideroción los conidos
finoncierqs. Se dice que duronte los prlmeros 5 oños no podró venderse
mós que ol preclo conespondlenle ol odqulrldo, pero uno vez tronscunldo
e3e llempo cobro volor de mercodo y de nuevo puede llegor o
comerciolizose muy por encimo del costo de odquisición combiondo de
monos.

8. Lo¡ crllerlos de oslgnoclón del 30% de vlvlendo lncluyenle no son cloros,
pudiendo hocer uso de lq mlsmo en formq cllentelor.

9. No se especifico el uso, monejo y conkol del l0% de viviendo que el
constructor deberó tronsferir como propiedod ol Gobierno de lo Ciudod de
México.

10. Ellmlno los crllerlos de suslenlobllldqd, porllclpoclón cludodqno en lo¡
declslones, lnfroeslructuro y sewlclos, segurldqd, elc, poro dor lugor o un
gron negoclo lnmoblllorlo con elgoblerno. !e conïnrÍo con el esquemo de
lo vloloclón slslemótlco o lgs ugos dq suelo hobll¡lodo por pq morco
normollvo hecho q modo oue se ho denunciqË9. los úlllmos 15 oños-q lo
Comlslón dç Derechos Humqnos de.eslo cludod v,que ho servldo como
elemenlo cenlrgl C-eJo segregqclón soclql.

I l. Ec cenlrol con¡lderor eslo bofo lodos los leye! y normqs lonlo publlcodor
como propueslos poro enlender el verdodero qlconce de estq lnlclollvq.
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Por lo onterlor,le sollcllomos que:

o Prlmero: Nos ìnforme personolmente o Io lecturo de esle escrito.
. Segundo: Nos tengo enlerodos por escrito en los plozos morcodos por lo ley

de lo conlesfoción o los observociones gue odjuntomos ol presenfe

documenfo.
o Tercero: No se presenfe lo iniciotívo con proyecfo de decreto poro su

oprobación en los férmlnos expuesfos por no oporlor elemenfos nuevo$
reiteror elementos gue en compo se vio que srïven como facilitodores de lo
conupción y no cumplir con un onólísrb y exposr'ción de mofivos susfenfodos.

o Cuorlo: Tonfo lo Comisión de Desonollo e lnfrøestructuro Urbqno y Vivîendo
como los dþufodos fornen en considerqción todo el março normotivo
exrsfenfe y propuesto vtnculodo con lo iniciativa, oquí parciolmenle

expuesto. Que se considere tombién el hecho de gue los propuesfos que
f ueron presenfodos por el lnsfifufo de Ploneo ción Democrótico y Prospectivo
y lo presente íniciativo esfón fuera de lo ley, tienen sen'os incongruencios de
fundamentocíón, de ondlsn y normolivos, vrblondo lo Constitución de lo
Cíudod de México, y que cuolquier oprobación gue hogo el Congreso gue
no esfé bien fundomentodo y esfudiodo denlro del ondomr'oje regulotorio
permitîrío continuar con los miles de cosos de consfrucciones vinculadas con
oclos de conupción en esfo ciudod.

o Qulnto; Se fome en considerqci,ón oue lo presenfe iniqiofivo es uno
modlïicoción mosivo de usos çfe suelo gue deJó fuero lo oodicþoción
ciud-odono, fozondo uno ciudod fofolmenfe ojeng o los infereses de
guienes.ooufhobifomos y consoJrdondo los infereses de un pequeño grupo.

. Sexlo: El presenfe documenfo se hogo llegor o todos los mrembros del
Congreso y se leo onfe el pleno en coso de gue se dlscufo poro sU

aproboción lo iniciativa en cuesfión.
. Sépllmo: Se resguorden debidomenfe nueslros dofos personoles

considerondo esfo uno solrcifud en Io que los dotos del solrcifonfe no se

horón públlcos.
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Fótimo Coboños L. COPACO Son Ángel.
Elbo Correo Guerro COPACO Son Ángel lnn.
Froncisco Escomillo COPACO Son Ángel.
Adriono Gueno COPACO Son ,Ángel lnn.
Morio Gueno COPACO Son Ángel lnn.
Lillion Líbermon COPACO Son Angel lnn.
Ano Leticio Reyes COPACO Son Angel.
Sergio Solcedo COPACO Son Ángel.
losefino Viveros COPACO Son Ángel.
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